
ARTÍCULO 388. UNIDAD DE TRABAJO LEGISLATIVO DE LOS CONGRESISTAS.
<Artículo modificado por el artículo 1o. de la Ley 186 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:>
<Primer inciso modificado por el artículo 7 de la Ley 868 de 2003. El nuevo texto es el
siguiente:> Cada Congresista contará, para el logro de una eficiente labor legislativa, con una
Unidad de Trabajo a su servicio, integrada por no más de 10 empleados y/o contratistas. Para la
provisión de estos cargos cada Congresista postulará, ante el Director Administrativo, en el caso
de la Cámara y ante el Director General o quien haga sus veces, en el caso del Senado, el
respectivo candidato para su libre nombramiento y remoción o para su vinculación por contrato.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 7 de la Ley 868 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.416, de 30 de diciembre de 2003.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 186 de 1995:

<INCISO 1o.> ARTÍCULO 388. UNIDAD DE TRABAJO LEGISLATIVO DE LOS
CONGRESISTAS. Cada Congresista contará para el logro de una eficiente labor legislativa,
con una Unidad de Trabajo a su servicio, integrada por no más de 10 empleados y/o
contratistas. Para la provisión de estos cargos cada Congresista postulará, ante la Mesa
Directiva, en el caso de la Cámara, y ante el Director General o quien haga sus veces, en el
caso del Senado, el respectivo candidato para su libre nombramiento y remoción o para su
vinculación por contrato.

La Planta de Personal de cada Unidad de Trabajo Legislativo de los Congresistas se conformará
dentro de las posibilidades que permite la combinación de rangos y nominaciones señalados en
este artículo a escogencia del respectivo Congresista. El valor del sueldo mensual de dicha planta
o Unidad de Trabajo no podrá sobrepasar el valor de 50 salarios mínimos legales mensuales para
cada unidad.

Los cargos de la Unidad de Trabajo Legislativo de los Congresistas tendrán la siguiente
nomenclatura y escala de remuneración:



Denominación Salarios Mínimos

Asistente I Tres (3)

Asistente II Cuatro (4)

Asistente III Cinco (5)

Asistente IV Seis (6)

Asistente V Siete (7)

Asesor I Ocho (8)

Asesor II Nueve (9)

Asesor III Diez (10)

Asesor IV Once (11)

Asesor V Doce (12)

Asesor VI Trece (13)

Asesor VII Catorce (14)

Asesor VIII Quince (15)

La certificación de cumplimiento de labores de los empleados y/o contratistas de la Unidad de
Trabajo Legislativo, será expedida por el respectivo Congresista.

PARÁGRAFO. Cuando se trate de la Calidad de Asesor, podrá darse la vinculación por virtud de
contrato de prestación de servicios debidamente celebrado. El Congresista podrá solicitar a la
autoridad nominadora que disponga la iniciación de las labores contratadas desde el mismo
momento de la designación del Asesor.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> En el evento de vinculación mediante contrato de prestación
de servicios, no se considerarán prestaciones sociales en el valor del contrato celebrado, ni habrá
lugar al reconocimiento o reclamación de ellas; salvo de los aportes al régimen de seguridad
social que serán pagados por el Congreso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-124-04 de 17 de febrero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

Las calidades para ser asesor serán definidas mediante resolución de la Mesa Directiva de la
Cámara y de la Comisión de Administración del Senado, conjuntamente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-172-10 de
10 de marzo de 2010, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 1o. de la Ley 186 de 1995, publicada en el Diario oficial
No. 41.784 de 30 de marzo de 1995.

Legislación Anterior

Texto original Ley 5a. de 1992:

ARTÍCULO 388.UNIDAD DE TRABAJO LEGISLATIVO DE LOS CONGRESISTAS.
Cada Congresista contará, para el logro de una eficiente labor legislativa, con una unidad de
trabajo a su servicio integrada por no más de seis (6) empleados, y/o contratistas. Para la
provisión de estos cargos cada Congresista postulará, ante la Mesa Directiva, en el caso de la
Cámara y, ante el Director General, o quien haga sus veces, en el caso del Senado, el
respectivo candidato para su libre nombramiento y remoción o para su vinculación por
contrato.

La planta de personal de cada unidad de trabajo legislativo de los Congresistas se conformará
dentro de las posibilidades que permite la combinación de rangos y nominaciones señalados
en este Artículo a escogencia del respectivo Congresista. El valor del sueldo mensual de
dicha planta o unidad de trabajo no podrá sobrepasar el valor de treinta y cinco (35) salarios
mínimos para cada unidad.

Los cargos de la unidad de trabajo legislativo de los Congresistas tendrá la siguiente
nomenclatura:

Denominación Salarios Mínimos

Asistente I 3

Asistente II 4

Asistente III 5

Asistente IV 6

Asistente V 7

Asesor I 8

Asesor II 9

Asesor III 10

Asesor IV 11

Asesor V 12

Asesor VI 13

Asesor VII 14

Asesor VIII 15

La certificación del cumplimiento de labores de los empleados de la unidad de trabajo
legislativo será expedida por el respectivo Congresista.



PARÁGRAFO. Cuando se trate de la calidad de Asesor, podrá darse la vinculación por
virtud de Contrato de prestación de servicios debidamente celebrado.

En este evento no se considerarán eventuales prestaciones sociales en el valor total del
contrato celebrado, ni habrá lugar al reconocimiento o reclamación de ellas.

Las calidades para ser Asesor serán definidas mediante resolución, por la Mesa Directiva de
la Cámara y la Comisión de Administración del Senado conjuntamente.

ARTÍCULO 389. FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL. El Fondo de Previsión Social del
Congreso de la República conservará su actual régimen jurídico y económico. Continuará
atendiendo las prestaciones a sus afiliados y de quienes se vinculen a la nueva planta de personal.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> La Mesa Directiva de Cámara y la Comisión de
Administración del Senado podrán contratar los Seguros de Vida y por otros conceptos para los
Senadores y Representantes. Igualmente podrán contratar los servicios de medicina prepagada
para los familiares de los Congresistas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-742-01 de 11 de julio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

ARTÍCULO 390. SERVICIOS CONTRATADOS. Los siguientes servicios administrativos
comunes al Senado de la República y a la Cámara de Representantes serán contratados de manera
conjunta por dichas Cámaras:

Administración y mantenimiento de los edificios; aseo; servicio de cafetería; vigilancia;
restaurante; dirección de la biblioteca y del archivo legislativo. Igualmente serán contratados en
común los desarrollos en materia de informática legislativa.

Las Juntas de Licitaciones de Senado y Cámara de manera conjunta presentarán
recomendaciones, a los respectivos ordenadores del gasto de estas Corporaciones, quienes
decidirán unificadamente la celebración de tales contratos.

ARTÍCULO 391. CUERPO DE POLICÍA INTERIOR. De común acuerdo las Cámaras
podrán organizar su policía interior, la cual desempeñará las funciones naturales de su ministerio
dentro del Recinto Legislativo y conforme a las órdenes e instrucciones que le sean impartidas
por los Presidentes de cada Corporación.

Sin perjuicio de lo dispuesto, el Presidente del Senado y de la Cámara de Representantes para
hacer cumplir las órdenes de la Corporación o las propias de su investidura, podrá solicitar al
Presidente de la República o a cualquier otra autoridad competente, la asistencia de la fuerza
pública necesaria que se pondrá a sus órdenes.

ARTÍCULO 392. TRANSITORIO. Los cargos de las nuevas plantas de personal del Senado
de la República y de la Cámara de Representantes, creados por la presente Ley, se irán



proveyendo en la medida que sean indemnizados o pensionados los funcionarios de la planta
creada por la Ley 52 de 1978, la cual seguirá existiendo hasta finalizar el proceso de retiro de que
trata el artículo 18 de la Ley 4a de 1992 y normas que lo desarrollen.

Hasta el 20 de julio de 1992, las Mesas Directivas del Senado y de la Cámara de Representantes,
mediante resolución establecerán las funciones y requisitos de los cargos y los procedimientos
administrativos básicos. En el mismo término, las Mesas Directivas del Senado y de la Cámara
de Representantes, por una sola vez expedirán por resolución conjunta el Estatuto de la Carrera
Administrativa de la Rama Legislativa.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por sustracción
de materia, mediante Sentencia C-172-10 de 10 de marzo de 2010, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

Destaca el Editor:

'2.1.2 Puestas las cosas de la manera antes descrita puede establecer la Sala que: i) las
expresiones acusadas se encuentran contenidas en una norma de carácter transitorio; ii) el
mandato legal a que ellas aluden debía cumplirse en relación con una fecha determinada, a
saber, “hasta el 20 de julio de 1992”; iii) con apoyo en las facultades que les otorgó el
artículo transitorio acusado, las Mesas Directivas del Senado y de la Cámara dictaron de
manera conjunta la Resolución número 001 del 7 de julio de 1992; (v) la Resolución fue
declarada nula mediante sentencia de la Sección Segunda del Consejo de Estado el día 25 de
septiembre de 1997 institución que aplicó la excepción de inconstitucionalidad en relación
con el artículo 392 transitorio de la Ley 5ª de 1992 por encontrarlo incompatible con el
artículo 125 de la Carta Política.

2.1.3. A partir de lo anterior, estima la Sala que le asiste razón al Jefe del Ministerio Público
y al representante del Departamento Administrativo de la Función Pública quienes
coincidieron en sostener que en vista del carácter temporal del precepto contenido en el
artículo 392 transitorio de la Ley 5ª de 1992, una vez se ejercieron las atribuciones que le
confirió el precepto a las Mesas Directivas del Congreso, se cumplió el objeto de la norma,
con lo cual la decisión de exequibilidad o de inexequibilidad sobre la misma carece de
sentido por lo que en la parte resolutiva de la presente providencia la Corte se inhibirá de
pronunciarse sobre el fondo de la demanda contra el artículo 392 transitorio de la Ley 5ª de
1992 al haberse presentado el fenómeno de la sustracción de materia. '

Consejo de Estado

Sección Segunda

- Expediente No. 13.397 de 25/09/97, Magistrado Ponente Dr. Carlos A. Orjuela Góngora.

(Decreta la nulidad de la Resolución 001 del 7 de julio de 1992 expedida por las Mesas
Directivas del Senado de la República y la Cámara de Representantes)

'...



'En materia de facultades extraordinarias emanadas del Congreso, como órgano legislativo, el
numeral 10 del artículo 150 de la Carta establece una cláusula general de competencia,
conforme a la cual únicamente el Presidente de la República puede ser destinatario de las
mismas, previendo, incluso, los casos en que tales facultades son improcedentes. De suerte
que en manera alguna puede admitirse la posibilidad de que el Congreso defiera a una
autoridad diferente, facultades extraordinarias para dictar actos con fuerza de ley.

'El artículo 392 transitorio de la Ley 5a. de 1992 es manifiestamente inconstitucional, motivo
por el cual debe predicarse su inaplicabilidad a la luz del control excepcional estipulado en el
Artículo 4 de la Carta Política.

'...'

PARTE FINAL

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 

I. EL DESIGNADO A LA PRESIDENCIA.

ARTÍCULO 1o. ELECCIÓN Y PERIODO. Para el período constitucional 1992-1994, y a
partir del 20 de julio, el Congreso pleno elegirá Designado a la Presidencia de la República,
mediante procedimiento similar al indicado en el artículo 25 del presente Reglamento.

ARTÍCULO 2o. SUCESIÓN PRESIDENCIAL Y FUNCIONES. El Designado a la
Presidencia tendrá, hasta el día 7 de agosto de 1994. La vocación de sucesión presidencial, en los
términos de la Constitución Política, artículo 15 transitorio.

II. MESAS DIRECTIVAS.

ARTÍCULO 3o. PROHIBICIÓN DE REELECCIÓN. La prohibición de reelección indicada
en el artículo 40 de este Reglamento, rige el actual período constitucional, y la primera Mesa
Directiva comprenderá del 1o de diciembre de 1991 al 19 de julio de 1992.

III. TRÁNSITO DE LEGISLACIÓN.

ARTÍCULO 4o. VIGENCIA NORMATIVA. El trámite legislativo que estuviere en curso al
momento de empezar a regir el presente Reglamento, se acomodará en la medida de lo posible a
las normas del mismo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-025-93
del 4 de febrero de 1993, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

ARTÍCULO 5o. <Artículo INEXEQUIBLE>.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-025-
93 del 4 de febrero de 1993, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 5 de 1992:

ARTICULO 5o. Con el fin de interpretar el inciso primero del artículo 355 de la Constitución
Nacional, aclárase que los auxilios, aportes, ayudas financieras, subvenciones o donaciones,
decretados con anterioridad a la vigencia de dicha Constitución, puedan ejecutarse y pagarse
con arreglo a las normas vigentes a esa fecha. Para tal efecto las autoridades respectivas
adoptarán mecanismos especiales de control que garanticen su correcta utilización.

PARÁGRAFO. Exceptúanse de lo anterior, las partidas no pagadas incluidas en los
presupuestos para la vigencia de 1991 denominadas aportes para las empresas útiles y
benéficas de desarrollo regional, con destino a las Corporaciones y esas partidas ingresarán al
presupuesto respectivo para ser invertidas en salud, educación y vivienda.

ARTÍCULO 6o. MEDIOS ELECTRONICOS PARA REGULAR EL USO DE LA PALABRA.
Las Mesas Directivas de cada Cámara en un término no mayor de treinta (30), días a partir de la
vigencia de esta ley, ordenarán la instalación de los procedimientos electrónicos (semáforos y
demás ayudas) para regular las intervenciones en el tiempo de los oradores. Vencido el término
indicado por el Presidente y señalado por este Reglamento el uso de la palabra será suspendido
en forma inmediata una vez aparezca la señal pertinente.

ARTÍCULO 7o. <Artículo adicionado por el artículo 1 de la Ley 1830 de 2017. El nuevo texto es
el siguiente:> La Agrupación Política de ciudadanos en ejercicio que se constituya con el objeto
de promover la creación del futuro partido o movimiento político que surja del tránsito de las
FARC-EP a la vida política legal, podrá designar 3 voceros o voceras en cada una de las cámaras
en que se divide el Congreso de la República (Senado y Cámara de Representantes) para que
participen en el debate de los proyectos de reforma constitucional o legal que sean tramitados
mediante el Procedimiento Legislativo Especial para la Paz de que trata el Acto Legislativo 01 de
2016. Estos voceros o voceras deberán ser ciudadanos o ciudadanas en ejercicio, y se convocarán
a todas las sesiones en que se discutan tales proyectos. Podrán intervenir con las mismas
facultades que tienen los Congresistas durante el trámite legislativo, salvo el voto y cumplirán a
cabalidad con el reglamento del Congreso. El Gobierno nacional garantizará los recursos
necesarios para su funcionamiento y trabajo.

<Reglas Jurisprudenciales>

Tema: Ausencia de legitimación democrática de los voceros y voceras.

Sentencia Corte Constitucional C-408/17

Magistrado ponente: Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado

Fecha: 28 de junio de 2017.



"El deber de convocatoria de los voceros y voceras, no obstante, debe comprenderse de forma
compatible con la ausencia de legitimación democrática que tiene dichos ciudadanos, habida
cuenta su condición de particulares que no han sido electos para el ejercicio de la función
legislativa.  En ese orden de ideas, lo que debe comprobarse para el cumplimiento de lo previsto
en la disposición objeto de análisis es que las mesas directivas hayan efectuado la convocatoria a
los voceros, sin que su inasistencia afecte la validez del trámite legislativo, ni menos se
constituya en una modalidad de veto o impedimento para la discusión y aprobación de las
iniciativas adoptadas en el marco del procedimiento legislativo especial.  Esto debido a que, al no
estar investidos los voceros del poder que se deriva de la representación popular, tampoco
concurren en la conformación de la voluntad democrática de las cámaras.

Por lo tanto, si incluso respecto de quienes ejercen función legislativa se colige que su inacción
no puede ser fundamento para la alteración de la conformación de la voluntad democrática,
entonces menos aún puede derivarse esa consecuencia de ciudadanos invitados al trámite
legislativo y que no ostentan el poder derivado de la representación popular."

Tema: Los voceros y voceras carecen de las garantías institucionales de los congresistas.

Sentencia Corte Constitucional C-408/17

Magistrado ponente: Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado

Fecha: 28 de junio de 2017.

"En tanto se trata de particulares que no están vinculados con el Estado ni hacen parte de la Rama
Legislativa, los voceros no son titulares de las garantías institucionales que se predican de los
integrantes del Congreso, como son, entre otros, la de percibir emolumentos con base en el
régimen salarial que cobija a los congresistas; el derecho a contar con una unidad de trabajo
legislativo en los términos del artículo 388 de la Ley 5ª de 1992; el fuero para la investigación y
juzgamiento penal o disciplinaria; así como la inviolabilidad parlamentaria respecto de votos y
opiniones.

Sobre este particular debe insistirse en que los voceros no tienen la condición de servidores
públicos, ni son titulares de representación democrática que justifique el ejercicio de la función
pública.  En consecuencia, les es aplicable el régimen propio de las personas naturales en lo que
tiene que ver con su responsabilidad civil, penal o contravencional, si a ello hubiere lugar.
 Asimismo, sobre su potencial remuneración o financiamiento de los servicios administrativos
que requieran para el ejercicio de su función de intervención en los debates, la norma objeto de
control es precisa en determinar que el Gobierno Nacional garantizará los recursos necesarios
para el funcionamiento y trabajo de dichos voceros.  Esta previsión, que debe ser entendida en
consonancia con la aplicación de las previsiones constitucionales y legales en materia de gasto
público, es compatible con la Carta Política"

PARÁGRAFO. El Presidente de la Mesa Nacional de Participación Efectiva de las Víctimas,
establecida en la Ley 1448 de 2011, será invitado a todas las sesiones en las que se discutan
proyectos relacionados con los derechos de las víctimas y que sean tramitados mediante el
Procedimiento Legislativo Especial para la Paz establecido en el Acto Legislativo 01 de 2016,
para que sea escuchado en el marco de la sesión informal de conformidad con el artículo 231 de
la Ley 5ª de 1992.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 1 de la Ley 1830 de 2017, 'por medio de la cual se
adiciona un artículo transitorio a la Ley 5ª de 1992', publicada en el Diario Oficial No. 50.167
de 6 de marzo de 2017.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-408-17
de 28 de junio de 2017, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

ARTÍCULO 393. VIGENCIA DE LA LEY. Esta Ley rige a partir de la fecha de su
promulgación, incluyendo las disposiciones transitorias, y deroga las disposiciones que le sean
contrarias.

  

El Presidente del Senado de la República,

CARLOS ESPINOSA FACCIOLINCE.

El Secretario General del Senado,

GABRIEL GUTIERREZ MACÍAS.

El Presidente de la Cámara de Representantes,

RODRIGO TURBAY COTE.

El Secretario General de la Cámara de Representantes,

SILVERIO SALCEDO MOSQUERA.

República de Colombia - Gobierno Nacional.

Publíquese y ejecútese.

Santafé de Bogotá, D.C., 17 de junio de 1992.

CESAR GAVIRIA TRUJILLO

El Ministro de Gobierno ad hoc,

GUIDO NULE AMIN
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